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CIRCULAR de la Jefátura Superior del 

Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento de las Coi por aciones 
Locales sobre apodera mientas y de
signación de agentes representantes 
para la percepción de recursos perte 
necientes a las mismas. 
Excmos. Sres.: Es práct ica muy ge

neralizada que los Ayuntamieotos 
utilicen los servicios de agentes re
presentantes en la. capital de la pro
vincia para percibir de las Tesore
rías de la Hacienda Púb l i ca tos in
gresos por participaciones, recargos 
u otros recursos cuya cobranza com 
pete al Eslado, asi como para hacer
se cargo de cualesquiera otras canti
dades que por otros conceptos deban 
ser abonadas a la Entidad mun ic i 
pal. 

La forma lización en cuentas de 
estos ingresos se produce en muchos 
casos con defectos que pueden hacer 
incurrir en responsabilidad a los In 
terventores o Secretarios-Intervento
res, por negligencias inexcusables de 
bielas a prác t icas viciosas y e r rónea 
interpretación del alcance del man
dato otorgado a tales representantes, 
a los cuales se les viene encomen
dando, por otra parte, gestiones de 
otra índole no comprendidas en las 
facultades que como tales mandata
rios les incumben. 

Establecido el giro postal como 
medio para que los contribuyentes 
puedan satisfacer sus obligaciones 
fiscales se estudia la posibilidad de 
que, de modo análogo, puedan per
cibir las Corporaciones locales los 
recursos que haya de abonarles el 
Estado mediante un procedimiento 
similar, a cuyo efecto está sometida 
esta cuest ión a estudio deNla Comi
sión Coordinadora de las Haciendas 
Locales'y del Estado; pero mientras 
no tenga efectividad este propósi to y, 
en todo caso, para debida eficacia 
de lo dispuesto en el a r t ícu lo 768 de 
ja vigente Ley de Régimen local tra
bándose de ingresos de cualquier otra 
procedencia, se ha cre ído convenien
te dictar las presentes instrucciones 
Para el ordenado desarrollo de estas 
operaciones, estableciendo los requi

sitos a que han da ajustarse, tanto 
las de cobro que se realicen por esos 
representantes o apoderados como 
las que,, en su caso, se les encomien
den expresamente sobre pago por 
cuenta de las Entidades poderdantes. 

E n su consecuencia, se obse rva rán 
las siguientes normas: ^ 

1. a E l poder otorgado por los 
Ayuntamientos a su representante en 
la capital no pod rá tener otro alcan
ce en el orden económico , que el de 
percibir las cantidades que el Esta
do u otras Corporaciones de.Derecho 
públ ico l ibren a favor del Ayunta 
miento poderdante. 

2. a Las cantidades percibidas no 
p o d r á n permanecer en poder de di
cho agente en n ingún caso, viniendo 
éste obligado a comunicar por carta 
al Ayuntamiento dentro de las seten
ta y dos horas siguientes a su percep
ción, la fecha del cobro, concepto, 
per íodo a que corresponde, cantidad 
íntegra, descuentos que procedan, 
cantidad l íquida que se abona (a fin 
de poder observarse por las Corpo
raciones interesadas la regla del pre
supuesto bruto y operaren formali
za ció n con los gastos de administra
ción y cobranza), a c o m p a ñ a n d o asi
mismo el resguardo de abono en 
cuenta bancaria a favor del Ayunta
miento de la cantidad l íqu ida resul
tante, o bien del resguardo de giro 
postal, en su caso, con la deducc ión 
de los gastos de éste. 

3. a Los pagos por cuenta de d i 
chos Ayuntamientos se h a r á n en vir
tud de orden del Alcalde-Presidente 
de ia Corporac ión , excepto cuando 
se trate de pagos realizados en for-
mal izac ión , porque la Entidad que 
verifica el pago hubiera hecho reten
ción total o parcial de cantidades 
acreditadas por la misma en contra-
partidla, en cuyo caso la comunica
ción del ingreso se rea l izará en los 
mismos té rminos , si bien acompa
ñ a r á n el resguardo acreditativo del 
pago formalizado y el abono en cuen
ta del saldo resultante. 

4. a Salvo el caso a que se refiere 
el n ú m e r o 10, no p o d r á n existir fon
dos de n i n g ú n género en poder de 
dichos agentes apoderados, toda vez 
que el mandato sólo puede alcanzar 
al cobro de cantidades, pero nunca 

al depósi to custodia y s i tuación de 
los mismos, los cuales no pueden es
tar fuera de las arcas municipales 
bajo n ingún pretexto, n i los Ayunta
mientos podr í an acordarlo, dada la 
p roh ib ic ión ^r^resa de la Ley a esté 
respecto. 

-5.a Estas operaciones de cobro y 
las de pago, en su caso, se formali
zarán en la contabilidad municipal 
inmediatamente después de recibida, 
del apoderado Ja c o m u n i c a c i ó n de 
hjaber efectuado la percepc ión y 
transferido su importe a la cuenta 
bancaria o haber impuesto el giro 
postal y haber recibido el justifican
te de los pagos efectuados. 

6.a Las cuentas de los agentes no 
p o d r á n contener .más cargos de abo
nos que los que hayan de reflejarse 
en la cón tab i í idad municipal con 
mandamientos de ingreso o de pago, 
pero nunca honorarios de traba
jos realizados fuera de las faculta
des otorgadas o de operaciones que 
tengan carác ter particular. 

*h* Por estos agentes-apoderados 
se r end i r á trimestralmente cuenta de 
las operaciones reá l izadas en dicho 
per íodo «sólo a «efectos de compro
bación». Para estas cuentas dispon
d r á n de un plazo de quince d ías , 
como m á x i m o , siguiente ál venci
miento del per íodo trimestral, 

8. a Los Interventores o Secreta
rios-Interventores se rán responsables 
de la inobservancia de estas reglas 
por lo que v e n d r á n obligados a exi
gir al apoderado el cumplimiento es
tricto de los plazos que en las mis
mas se establecen y a expedir los 
oportunos mandamientos de ingreso 
tan pronto como reciban la comuni
cac ión del agente a que se refiere el 
n ú m e r o segundo de esta circular. 

9, a Recibida la cuenta t r imest rá l , 
y una vez prestada la conformidad a 
la misma por la Corporac ión m u n i 
cipal, los Ordenadores de pagos dis
p o n d r á n que le sean remitidos al 
Agente los honorarios devengados 
por éste durante el trimestre, asi co
mo los suplidos efectuados por el 
mismo, o, en otro caso, se le autori
zará para que retenga y deduzca del 
primer cobro que realice las canti
dades devengadas y que figuren en la 
cuenta aprobada. 



10. ' Si por circunstancias especia
les el Interventor o Secretario-Inter
ventor considerase necesario o con
veniente que dichos Agentes tuvie
ran una pequeña cantidad en su 
poder para suplidos urgentes e ina
plazables, h a b r á n de expedir un l i 
bramiento «a justificar» cada trimes
tre, cuya cuenta formal izarán con la 
trimestral del Agente, l iquidando el 
del cuarto trimestre del ejercicio con 
la cuenta anual, pero en n i n g ú n caso 
p o d r á reflejarse en Arqueos efectivos 
en poder de dicho representante, ya 

2ue impl ica r ía la existencia de una 
aja especial, con quebrantamiento 

de lo dispuesto en el párrafo tercero 
del a r t ícu lo 768 de la Ley. 

11. Igualmente queda absoluta
mente prohibido que dichos apode
rados anticipen fondos a las Corpo
raciones municipales, puesto que esto 
cons t i tu i r ía una operac ión de Teso
rer ía encubierta, cuya formal ización 
legal sería imposible a los funciona
rios encargados de la in te rvenc ión 
de la gestión económica local. 

12. Los Ayuntamientos que no 
tuvieran apoderado en la capital pa
ra realizar los cobros a que esta 
Circular se refiere sólo p o d r á n enco
mendar tal mis ión a persona debida
mente apoderada, salvo si se trata 
del Depositario de Fondos Munic i 
pales, en cuyo caso comple t a r á éste 
la firma de la correspondiente nó
mina con la u n i ó n de la carta de 
pago inmediata y subsiguiente, fir
mada por los tres claveros, para jus
tificar el ingreso en Cajá de la canti
dad percibida. 

13. De conformidad con 10 que 
se expresa en el n ú m e r o octavo de 
esta Circular, los Interventores o Se
cretarios-Interventores serán respon
sables directamente de los alcances 
o desfalcos que pudieran producirse 
c ó m o consecuencia de los retrasos 
que se produjeren por inobservancia 
de estos preceptos, a menos ĉ ue h i 
cieren por escrito la advertencia pre^ 
cisa. E n todo caso, serán responsa
bles de los acuerdos adoptados en 
esta materia los miembros de las 
Corporaciones locales qué los hubie
ren votado. 

Las advertencias escritas que for
mulasen los Intefventores o Secreta
rios-Interventores debe rán ponerse 
en conocimiento del Servicio Nacio
nal de Inspecc ión y Asesoramiento, 
y, en su caso, del Gobernador c iv i l y 
Delegado de Hacienda, de acuerdo 
con lo previsto en el a r t í cu lo 413, pá
rrafo cuarto, de la Ley de Régimen 
Local , 

14. íTodos los Ayuntamientos pro
cederán , si no lo tuvieran estableci
do, a concertar el servicio de Teso
rer ía , previo informe del Interventor 
o Secretario-Interventor, con t ina en
t idad bancaria, que será la autoriza
da para la recepc ión de ¡os abonos 
que realicen los apoderados. Cuan
do esta entidad bancaria no tuviera 
fisiaas ea la capi ta l de la provincia 

señalará la Corporac ión , con iguales 
requisitos, el establecimiento de cré
dito en que el apoderado h a b r á de 
hacer el ingreso para su transferen
cia al de la localidad respectiva. 

15. En n i n g ú n caso podrá demo
rarse la contabilidad en cuentas de 
las operaciones de cobro de recursos 
municipales. E l Interventor o Secre
tario Interventor i ncu r r i r á asimismo 
en responsabilidad por negligencia 
si retrasara la formal ización y la sub
siguiente entrada de esos fondos en 
Arcas municipales. 

16. E l acuerdo de des ignación de 
los apoderados requiere siempre el 
previo informe der Interventor ó Se
cretario-Interventor, el cual podrá 
oponerse a la des ignación si hubiere 
temor fundado de riesgos en la ac
tuac ión de la persona propuesta. 
T a m b i é n será quisito previo a la de
s ignación el afianzamiento o aval de 
la gestión, a menos que en el infor
me del Interventor o Secretario-In
terventor se justificara no ser precisa 
tal garan t ía . Cuando el Interventor 
o Secretario. Interventor se opusiera 
a la designación, deberá dar cuenta 
al Servicio Nacional de Inspecc ión y 
Asesoramiento, exponiendo los moti
vos en que se hubiere fundado, 

17. -Los Ayuntamientos p o d r á n re
vocar y dejar sin efecto en cualquier 
momento los poderes o mandatos-
que hubieren conferido, debiendo, 
desde luego, hacerlo -así cuando ob
serven retraso o deficiencias en la 
gestión. Esta facultad de revocación 
se h a r á constar expresamente en los 
respectivos acuerdos y escrituras, 

E l Interventor o Secretario-Inter
ventor vendrá obligado a poner en 
conocimiento de la Corporac ión las 
a n o m a l í a s que observe en la actua
ción del mandatario, y si su adver
tencia fuese desoída, d a r á cuenta de. 
ello a este Servicio Nacional, 

18. A fin de que las Corporacio
nes puedan ejercer libremente las 
facultades inherentes a su cond i c ión 
de mandantes y de exigencia a sus 
representantes de las obligaciones 
dimanadas del apoderamiento otor
gado, no p o d r á n conferir éste a favor 
de personas que ejerzan cargos de 
autoridad en la provincia o que ten
gan re lac ión por cualquier títuloTcon 
el asesoramiento, inspección o inter
venc ión directa o indirecta,en la ac
t ividad de las Corporaciones locales, 
incluso de carác ter meramente polí
tico. 

19. La des ignación, fuera de las 
restricciones anteriores, será porcom-
pleto libre y voluntaria, sin que pue
da ser impuesta n i aconsejada por 
Autoridad u Organismo ajeno a la 
Corporac ión , n i l imitado el ejercicio 
de aquella actividad por otra razón 
que tener incapacidad legal para ser 
mandatario, pac tándose t a m b i é n l i 
bremente las retribuciones dentro 
del uso o costumbre. 

Sin embargo, se recomienda que 

las Corporaciones confien tal misión 
representativa a Gestores administra
tivos que ejerzan legalmente su pro. 
fesión, a Procuradores o personas 
que por su t í tulos e idoneidad ofrez
can garan t ía de un perfecto desem
peño del cometido que seles éneo-
mienda. 

20. E l actual progreso en los me
dios de comun icac ión , que permite 
un m á s ráp ido y frecuente desplaza
miento de los pueblos a la capital, 
hace aconsejable el que se vayan res
tringiendo los apoderamientos a fa
vor de Agentes especiales, debiendo 
procurar los Ayuntamientos confiar 
a sus Depositarios los cobros y pagos 
a que esta Circular se refiere. Sólo 
una patente economía en los gastos 
de la gestión puede aconsejar la sub
sistencia de tales apoderamientos, 
circunstancia que se t e n d r á en cuen
ta en la resivión a que se. refiere la 
norma siguiente, 

21, Para la debida efectividad de 
esta Circular, los Ayuntamientos pro
cederán antes del día 31 de mes de 
Marzo p r ó x i m o a la revis ión de los 
apoderamientos que tuvieren confe
ridos, rat i f icándolos o revocándolos 
expresamente, a fin de ajustarlos a 
lo dispuesto en las normas preinser
tas. _ 

Caso de que opten por mantener
los, lo p o n d r á n en conocimiento de 
este Servicio Nacional, expresando 
los motivos que aconsejan tal deci
sión, nombre y circunstancias del 
representante designado, fianza exi
gida, informe del Interventor o del 
Secretario-Interventor, en su caso, y 
copia certificada de la escritura de 
mandato y del acuerdo municipal 
correspondiente. 

Lo que comunico a W . EE. para 
su conocimiento, asi como el de las 
Corporaciones, organismos, autori
dades y funcionarios interesados, de» 
hiendo disponer la inmediata inser
c ión de la presente'en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, un ejemplar 
del cual será remitido al Servicio 
Central de Inspecc ión y Asesora
miento de las Corporaciones locales. 

Dips guarde a V y . EE. muchos 
años , 

Madrid , 27 de Febrero de 1958.-
E l Director general, José Luis Morís, 
Excmos, Sres. Gobernadores civiles 

de todas las provincias. 1071 
o 
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CIRCULAR de la Dirección General 
de Administración Local por la qae 
se dispone el envío a la Sección Es-
pedal de Estadística del Ministerio 
de la Gobernación ^ie ciertos datos 
municipales y provinciales. 

DATOS MUNICIPALES 
Excmos. Sres,: Los Jefes provincia

les del Servicio Nacional de Inspec* 
ción y asesoramiento de las Corpo
raciones Locales y Jefes de las Sec
ciones Provinciales de Administra
ción Local debe rán proceder coa 



toda urgencia a la formación de la 
estadística de los presupuestos m u 
nicipales «Ordinar ios», de «Urbanis
mo» y de «Ensanche» de 1958; a la 
formación de la de los «Extraordina
rios de gastos en vigor durante el 
año 1957» y a la de la «Situación 
económica municipal referida al 31 
de Diciembre de 1957»; trabajos que 
enviarán en forma de certif icación. 

En la real ización de estos trabajos 
se a t end rán los Jefes provinciales a 
las siguientes ñor?? as: 

I n g r e s o s 
En la mode lac ión actual se intro

ducirán las modificaciones en los 
capítulos V, I X , X, X I , X I I y X I I I 
que o r d e n ó para el a ñ o 1955. el Ser
vicio Nacional de Inspecc ión y Ase-
soramiento de las Corporaciones Lo
cales en el Boletín Oficial del Estado, 
fecha 14 de Octubre de 1954, pági
na 6950, y l levará los t í tulos que 
marca dicha Circular así: 

Capítulo I X . — Cuotas, recargos y 
participaciones en contribuciones e 
impuestos del Estado. 

Capítulo X . — Arbitr ios municipa
les. 

Capítulo X I . — Recargos y partici
paciones en arbitrios provinciales. 

Capítulo X I I . — Nivelación presu
puestaria. 

Capitulo XIII.—Mancomunidades 
y Entidades menores. 

El capí tu lo V se d e n o m i n a r á como 
ahora, pero incluyendo: «Produc to 
del recargo sobre apremios» y «Muí 
tas», 

G a s t o s 
La mode lac ión , como la actual. 

Extraordinarios y situación 
económica 

Los extraordinarios los env ia r án 
en la siguiente forma: 

«Presupuestos e x t r a o r d i n a r i o s » 
tuno por uno) de «Gastos» aproba
dos y en vigor durante el a ñ o 1957. 

Fecha de ap robac ión . . . 
F in del presupuesto (obras, etc.). 
«Importe total primitivo.. .» 
«Resto por gastar» én 31 de D i 

ciembre de 1957... 
«Presupuestos extraordinarios de 

gastos;; (uno por uno) aprobados an
teriormente a 1957 y en vigor a ú n 
durante el mencionado año . 

«Importe total primitivo.. . ; ; 
«Resto por gastar» en 31 de Di 

ciembre de 1957... 
F in del presupuesto (obras, etc.). 
Fecha de ap robac ión del presu

puesto. 
En los estados de presupuestos, 

tanto ordinarios como extraordina
rios y en los de la s i tuac ión econó-

N mica, los Municipios serán clasifica
dos con arreglo a las siguientes cate
gorías de poblac ión de derecho: Has
ta 1.000 habitantes, de 1.001 a '5 000, 
de 5.001 a 20.000, de 20.001 a 100.000 
y de 100.001 y m á s habitantes. «Con 
Wtos grupos, que serán totalizados 

separadamente, se fo rmará un resu
men con la suma de todos ellos.» 

Para determinar la pob lac ión de 
derecho de cada Municipio se aten
drá exclusivamente a la cifra que 
arroje el censo de la población de Es
p a ñ a de 1950, prescindiendo en abso
luto de los padrones municipales. 

Cuando un presupuesto sea pró
rroga del aprobado el a ñ o anterior 
se p o n d r á una llamada al lado del 
nombre del mismo, consistente en 
un «uno r o m a n o » encerrado en un 
paréntes is , en esta forma ( I ) . 

Los datos referentes a todos los 
presupuestos «extraordinar ios» debe
r á n enviarse por los Ayuntamientos 
a los Jefes provinciales /de Inspec
ción y Asesoramiento de las Corpo
raciones Locales y de Administra
ción Local, como «certificación». 

Respecto a la «si tuación económi
ca)) (resumen de la l iqu idac ión . Deu
da e Inventario del Patrimonio), los 
Ayuntamientos debe rán remit i r sin 
excusa, en el t é r m i n o de «un mes», 
a los señores Jefes provinciales de 
Admin i s t r ac ión Local, «certificacio
nes de la l iqu idac ión de sus presu
puestos de 1957, Deuda y Patrimo
nio» én la forma que vienen remi
t i éndo las . 

Los Jefes provinciales del Servicio 
de Inspección y Asesoramiento y los 
de Admin i s t rac ión L o c a l d a r á n 
cuantas normas, instrucciones y fa
cilidades crean necesarias para la 
mejor comprens ión de las Corpora
ciones, y examina rán , comprobarán 
y confrontarán personalmente y con 
el mayor detenimiento los datos, ha
ciendo los reparos pertinentes. Cui
d a r á n especialmente que los Ayunta
mientos incluyan debidamente en 
sus respectivos capí tu los y ar t ícu los 
las cantidades correspondientes. 

• La estadística de la Deuda Muni 
cipal ha de referirse a la «Deuda en 
c i rculac ión» en 31 de Diciembre de 
1957, o sea «al resto que quedara en 
dicha fecha-del total que se concer
tó, una vez que hayan sido desquita
das las cantidades que se hayan 
amor t izado» hasta el 31 de Diciem
bre referido; «sólo ha de tenerse por 
Deuda», en este caso, «la que pro 
venga de operaciones crediticias;;, 
excluyendo, por tanto, la llamada 
«relación de acreedores», debiendo 
comprobarse este extremo por los 
Jefes provinciales de Admin i s t r ac ión 
Local . 

E l plazo de remis ión de los traba 
jos, «que se env ia rán directamente 
al l imo . Sr. Jefe de la Sección Espe
cial de Estadís t ica del Ministerio», y 
se c o m u n i c a r á por conducto regla 
mentarlo el haber realizado el envío 
a esta Dirección General, vencerá a 
los «dos meses)i.de la pub l i cac ión de 
la presente Orden en el Boletín Ofi 
cial del Estado y debe rán ser envia; 
dos a medida que se ul t imen. 

Se ordena a los, Jefes del-Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora 

i 

miento de las Corporaciones Loca
les y Jefes de las Secciones Provin
ciales de Admin i s t r ac ión Local el 
«cumpl imien to m á s exacto» de la 
presente Circular, y p r o p o n d r á n a 
los señores Gobernadores civiles el 
envío de «comisionados» para reco
ger los datos de los Ayuntamientos 
que no los remitiesen en el plazo 
marcado. Para evitar el retraso que 
por devolución de los trabajos que 
tuviesen a n o m a l í a s o errores se ha
b r á de originar, «serán comproba
dos» los r e súmenes y « repa radas las 
operaciones a r i tmét icas con el ma
yor esc rúpulo» . Debe rán cuidar de 
que figuren los datos de «todos los 
Municipios» y que estén incluidos 
en sus respectivos grupos de pobla
ción, 

DIPUTACIONES PROVINCIALES, CABILDOS 
INSULARES Y MANCOMUNIDADES 

INTERINSULARES 
Las Diputaciones Provinciales, Ca« 

bildos Insulares y Mancomunidades 
Interinsulares env ia r án los datos es
tadíst icos de «presupuestos ordina
rios y extraordinarios y s i tuac ión 
económica» , en forma aná loga a los 
Ayuntamientos; pero en el plazo de 
cuarenta y cinco días y con arreglo 
a las normas establecidas en esta 
Circular para los datos municipales. 
Unicamente difer i rán en los «presu
puestos ordinar ios» , que debe rán re
mit i r los por «capí tulos , a r t ícu los y 
conceptos». 

G a s t o s 
De acuerdo con lo ordenado en la 

Circular del Servicio Nacional de 
Inspecc ión y. Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, Boletín Ofi
cial del Estado del día 14 de Octubre 
de 1954, página 6950, én el estado de 
Qastos se i n t roduc i r án las modifica
ciones siguientes:^ 

E l capí tu lo I , al que se a ñ a d i r á n 
como nuevos ar t ícu los «Part ic ipa
c ión en el arbitr io sobre la riqueza 
provincia l» y «Para n ive lac ión de 
presupuestos munic ipa les» , se anota
rá el total del cap í tu lo , pero se des
glosarán aparte los dos conceptos: 

1. ° Pa r t i c ipac ión de los Ayunta
mientos en el arbitr io sobre la rique
za provinciaU 

2. ° Para nivelac ión de presupues
tos municipales. 

E n el capí tu lo V I I I se u n i r á n Be
neficencia y Asistencia Social. 

En el cap í tu lo I X se d e n o m i n a r á 
«Cooperación provincia l» . 

I n g r e s o s 
E l cap í tu lo V I I I , denominado 

«Arbitr ios provinciales», cons ta rá de 
los siguientes ar t ículos: 

1, Arbi t r io sobre la riqueza pro
v inc ia l . 

2. Arb i t r io sobre el producto neto. 
. 3. Arb i t r io sobre rodaje y arras
tre. 

4. Arbitr ios especiales, tradiciona
les y extraordinarios. 



Se desglosará el importe del «Ar
bi t r io sobre la riqueza provincia l» . 

E l capí tu lo I X se d e n o m i n a r á «Re
cargos y participaciones en los t r ibu
tos del Estado», 

E l capí tulo X se d e n o m i n a r á «Re
cursos procedentes de servicios del 
Estado», incluyendo en un ar t ículo 
el importe a que ascienden los ingre
sos calculados por el servicio de re
caudac ión de las contribuciones e 
impuestos del Estado. 

Los artículos desglosados en, ingre 
sos g. gastos si? ano ta rán en pliego 
aparte. ' ) 

AYUNTAMIENTOS DE LAS CAPITALES DE 
PROVINCIA Y DE LOS MUNICIPIOS MAYORES 

DE 100,000 HABITANTES DE DERECHO 
Independientemente del Servicio 

de Presupuestos que r e n d i r á n a las 
Jefaturas Provinciales de Inspección 
y Asesoramiento y de Administra
c ión Loca], los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia y de los Mu
nicipios mayores de 100,000 habitan
tes de derecho remi t i r án , dentro del 
plazo de un mes, directamente al 
l imo . Sr. Jefe de Estadís t ica , los pre
supuestos ordinarios y dé urbanismo 
del ejercicio económico corriente de 
1958, por Capítulos, ar t ículos , con
ceptos y partidas. 

Los señores Gobernadores civiles 
c u i d a r á n de dar a la presente Orden 
circular la debida publicidad para 
que en su día pueda exigirse la res
ponsabilidad de su inobservancia. 

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos. 

Dios guarde a VV, E E . muchos 
años . 

Madridr26 de Febrero de 1958.-
E l Director general, José Luis Morís 
Mar rodán . , 
Excinos. Sres, Gobernadores civiles 

de las provincias de rég imen co-
n lún . 1130 

AdnlBistratlófl de jostitla 
Juzgado de Primera Instancia 

de La Bdñeza 
Don Luis Fernando Roa Rico, Juez 

de Primera Instancia de La B a ñ e 
za y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sé tramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
hoy en vías de apremio, promovidos 
por el Procurador don Bernardo Bé 
cares Hernández , en nombre de don 
Luis Carrasco González, vecino de 
esta ciudad, contra don Santiago 
Perrero Saludes, de Zuares del Pára 
mo, sobre rec lamac ión de principal , 
intereses y costas; en los cuales, por 
providencia de esta fecha, se halla 
acordado sacar a primera y públ ica 
subasta, sin suplirse previamente ios 
t í tulos de propiedad, las ñ u c a s em' 
bargadas siguientes: 

1." Una viña en t é rmino de Zua
res del P á r a m o , t é rmino municipal 

de Bercianos del P á r a m o , al sitio de 
«Laguna Viejos, con cabida de 10,26 
áreas; que linda: al Norte, Crisanta 
Martínez; Sur, Raimundo Fe rnández ; 
Este, reguero del riego y Oeste, ca
mino de Vil labáñez. Tasada en qui
nientas pesetas. 

2. a Otra viña en el mismo té rmi
no, de treinta y cinco áreas y noven
ta y dos cent iáreas; l inda: al Norte, 
con Claudio Jáñez ; Sur, José Ferrero; 
Este, camino de CarronUeva y Oeste, 
Salvador Aparicio; está situada en el 
pago de «CarronueVa». Tasada en 
dos m i l trescientas t reinta, y siete 
pesetas con cincuenta cént imos . 

3. a Otra viña en el mismo térmi
no y pago de la anterior, de 43,62 
áreas; l inda: al Norte, Luciano Ba
rrera; Sur, José Ferrero; Este, Ger
m á n Casado y Oeste, camino de Ca-
rronueva. Tasada en tres m i l Ciento 
sesenta y dos pesetas con cincuenta 
cént imos , > ' 

4. a "Una tierra en el mismo térmi
no, al sitio de «La Facera» , de 24,37 
áreas , trigal, l inda: al Norte y Oeste, 
con casco del pueblo; Sur, Agapito 
Rebollo y Este, Rosa Blanco. Tasada 
en cinco m i l pesetas. 

5. a Otr,a en el mismo té rmino , al 
sitio de «Riyuelos», cereal, de 56,21 
áreas ; l inda: al Norte, T o m á s Medi
na; Sur, camino vecinal; Este, Cons-
tantina Casado y Oeste, José Casado. 
Tasada en tres m i l quinientas pe
setas, » 

6. a Otra en el mismo té rmino , al 
pago de «Los Hondones» , cereal, re
gadío por pozo, de una hectárea , 
cuarenta y cuatro áreas y veinticua
tro cent iáreas; l inda: al Norte, Rosa 
Blanco; Sur, Luciano Barrera; Este, 
camino de Zuares y Oeste, Faustino 
Barrios. Tasada en diecisiete m i l 
ochocientas cincuenta pesetas. , 

El remate t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
once de A b r i l p róx imo, a las doce y 
media ae su m a ñ a n a , sirviendo de 
tipo para la misma el de la tasación 
pericial, anteriormente expresado; 
previniendo a los l íc i tadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la 
mesa de este Juzgado o en el estable 
cimiento destinado al efecto, ej diez 
por ciento, por lo menos, del valor 
de las fincas; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del ava lúo ; que el rema 
te podrá hacerse a calidad de ceder 
lo a un tercero, y que las cargas an 
teriores y preferentes c o n t i n u a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex 
t inción el precio del remate. 

Dado en L ^ Bañeza, a cuatro de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y o c h o . - L . F. Roa R i c o . - E l Se
cretario, Manuel Rodríguez. 
1136 Núm. 321.-241.50 ptas. 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula 

y deja sin efecto la requisitoria pu. 
blicada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, n ú m , 10, de fecha 
14 de Eneró del corriente a ñ o , por 
la que se llamaba al procesado Mi
guel Virosta Pardo para constituirse 
en pr is ión decretada-en sumario nú
mero 70 de 1957, Sobre robo, toda 
vez que dicho sujetó ya ha sido 
habido. 

León, 4 de Marzo de 1958.—El Se
cretario, Facundo Goy. 1031 

ios particúlares 
Comunidad de Regantes de la Presa 
del Cabildo de los pueblos de Pesquerat 

Carbajal g Santibáñez de Rueda 
Se convóca a Junta General ordU 

naria a todos los usuarios de las 
aguas de dicha Comunidad, para el 
día 15 de Marzo p r ó x i m o y año eu 
cu so en primera convocatoria, y 
para el día 16 de los mismos en se
gunda, para cumplimentar: 

1. ° E l ar t ícu lo 52 de nuestras Or« 
denanzas. 

2. ° Para que el Sindicato y la Co
mis ión nombrada para el nuevo 
Canal puedan exponer todo lo que 
crean por conveniente. 

La Junta t end rá lugar en Santibá
ñez de Rueda en el sitio de costum
bre y a la hora de las quince. 

Sant ibáñez de Rueda, 27 de Fe
brero de 1958,—El Presidente, José 
F e r n á n d e z , 
978 N ú m . 329,-57,75 ptas. 

Sindicato de Riegos de la Presa C«-
mellona y Nuevo Cauce de Sardoned» 

A N U N C I O 
Debiendo celebrarse por esta Co

munidad la Junta General ordinaria 
que preceptúa ' el a r t ícu lo 41 de las 
Ordenanzas, por el presente edictt 
se convoca a todos los part íc ipes de 
la misma a ka r eun ión de la Junta, 
que t endrá lugar el día 16 de Marzo 
próx imo, a las once de la mañana, , 
en el local de actos de Sardonedo y 
una hora m á s tarde, en igual sitio», 
se ce lebrará en segunda convocato
ria, siendo vál idos los acuerdos que 
se tomen por mayor ía legal, cual
quiera que sea el n ú m e r o de asisten
tes. En dicha Junta se t r a t a rá el iU 
guíente: 

Orden del día 
1. ° Acta anterior. 
2. ° Art ículo 41. ' 
3. ° . Si se ha de repartir los traba

jos lo mismo que loá años anteriores. 
4. ° E x a m é n de las cuentas de in

gresos y gastos hasta la fecha que 
se celebre la Junta General, 

Sardonedo, 26 de Febrero de 1958. 
El Presidente de la Comunidad, Vic
torino Vega. 
959 N ú m . 324.—78,75 ptas. 


